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debillndo enviarse copia de la;; mis!llas a la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Pesca F'luvial y Oaza. J 

BU Jefe d6l Servioio Naoional de Pesca Fluvial y CMa podrÍl 
oonVQoar lp;¡ Oonsejo~ oon oarácter extraorelinario cu~elo, a 
su juioio, existan rallones que lo justiñquen En estas cu-ouns
tapoias, la Presidenoia de lOS mismo!> recaerá en el Jefe del 
r-eferido 8&rvicio Na.pional 

Artioulo noveno.-Régimen econÓmioo.-EI régimep econÓ!lli· 
'co de las Reservas se programará y ajustará al presupuesto 
de ingre,¡¡O$ y gastos que oon a,ste oj:¡j¡¡.to y para c¡¡,da una de 
eU~ el Servicio Nacional dll Pe¡¡ca, Fluvial y O¡¡za deOOrá elevar 
lIDullolmentf! a ' la ¡¡;proba'llión alll DirectOr gen¡¡.ra] de Montes 
O~a y f esca l"luvial 

4l finalizar la oampaña anual, en cada Reserya Ile realizará 
el inventario económico ael ejercicio. Del activo, cuanelo lo h\.l· 
biere, se aeberá detraer la cantidad precisa para s-tencter lall 
gastos derivados del funcionamiento de cada Reserva hasta 
~ final de la PrQ¡¡ima temporada oinegética y al pago de las 
oPlilIaoione.s oontr~¡:ta,¡¡ en ra~ón a IQ.Ii dañoli proaucid~ llor 
11\ OAAP., dwibuyén<lo/ie el fll/ito eptre lOS ' pasibles bepen,oiarios. 

La fiscalización de l(lj\ ingresos y gastO¡; se llevará a oabo 
IlOf la lntervenciÓll delllgadíl ¡:tel Ministerio de llacienda en 
el ~rvicio Nacionl\.l de fle.'lpa Fluvial y O¡¡.za. 

Artíoulo décimo.-DistribuOión de beneJicios.-La distrHlUC'ión 
C:le beneficios, cuando los nubieril, se reaUzacr-á ~ntre lo¡¡ PfQ
pietarios o titU:!ares de otros derecl:¡os reales que nev~n inheren
ttt e¡ di&frnte y l\.PfovtlChamiflntQUf! loa tep'enos que integran 
~Ilr ft,e:s~rv~ y p~cis¡¡.mí!n~ en PNPorción ~ la 1>1lPerl!oie de las 
1\MAA ap~ada¡¡ por cada \.Inp <le flllp,!¡ 

J.,I.\ IU'Pjllle&tI\. dIl <l~tr\bución de ~nefioiQ¡¡ peberá ser Oon
foo(:ionadl.\ por el SerVipiQ NlI-ciQnll4 de fI~c~ Fluvial y O~¡¡., 
infQfmad¡¡. por fll Oo~jo dí! O!1Za Uf! la Re¡;¡erva y lUlro]:¡ada 
:!1m' j:\l Pirlliltor generaJ dll Monte&, OMl¡¡' y f'e.'iC¡l. FI\.lVial, el 
~, clla·mlo lo coru¡i<41re OPoft\.lnO, roo¡¡,bará el ll~el' del 
QQnIifljo Pfl fle.sc!.\ Oontinflntl\il, O~a y flarquB$ Nacionales y 
el @ 10$ Oobernaelores civile¡¡ que oOHe&Ilonas, 

La PirflCción (leneral ¡le Montes, OM\a y ~p¡¡. l'1l¡.¡via,1 aoor
{ilJ,fIÍ q\.le ~ lIo!ll(lta ¡¡. infOrmación púJ:l.lica l¡¡. ¡:mJ.pUB$t& de 
difitri]:¡ución df! bepefiCiO¡i l\.ntp,s ele In.¡ a.pfobaoión. ,. tl\J efooto 
&@ ~unoia.rá í!n f!1 «l~olet¡n Oñcil\Jll de 1& Jl¡rQVincia o proVin
cW¡ rfIIIP~tiv¡¡.s p¡¡.ra 'lUí! l~ interfl15adQ.li adu~an lQ q'\.le e.'lti
men !lrpce¡iliPte en ~ ¡:¡.l~o dll veil),te días llábiles. 

4r-~ículo \.lndÓcimo.-ÁrmonizaciÓn 4e illtjlrllses.-w..& c\.le~tio
nea de oarácrer. cinegético qUe PU!:Jdan s~citar .. e oomo canse
ouencia de la apooooión del presente Decreto serán reSueltas 
Por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza meqiante 
~«U~W iniciaQp, pr~Via. ill$tanci& de los inter~adQ.li elirii.ida 
lit III Jeflltturll Re1{ionilol de flllIlCll- OontintmtaJ y OMla qUIl po.r 
raa~n {Hlm~1iritivl\. oOTrflIillOnpa. J.,¡¡. Ilit¡¡.d& Jefat\.lra., ap.tB$ da 
elev!1.r all ¡:¡nl¡:¡l.le.sta & d¡:¡ftnitiva la ¡:¡Pndrá en cQnooimiflnto dI'! 
cullJltas persP~ ¡¡ lilntidaelilll pUdif!rap ffl\mtar afect¡¡,da,¡¡ por 
la rl!iioluCióp par!1. qUe ést¡¡s altl¡rnep. lo fl].je 6&timtlll COnVtl
niente a su derecho en el plazo de veinte díllli hábilell. La 
re6Qlu~ón dI! ~tf'¡¡; ~Pedittnt~ comP~~~ ~ l~ Jcfat14l'ij del 
~rn<lli'l NlllliOOIl4l qll P~CIl l"luVia.l y C~& y podrá ~er recu
A'iltp. i-nte ¡¡l Pil'6ctor ~enerp¡l de Mootei, Oa.¡¡a y Pesc~ li'lu
vi1lJ Iiln el P¡IUIP de quince días MbilB$ oQntaelos !t partir <le 
la notülCIlCiPll-

Afticulo !lUO<\écimo_-.PlJño~.-La!\ r8lJlamaiJiones que puedan 
pnx:!ucírsll en f&l!ÓP a . dai'¡oa caus<l-dq¡¡ POr la caza proceelente 
~ l~ l1e!¡jlrvll,j¡ &e wamitarán de acuerdo cpn lo !.ii¡¡puesto aA 
efecto flIll 1!1. Or~¡¡.n del Mtnisterio de Agric'Qltura de treinta 
de ¡¡.l:n1l pe ¡pi1 novecientos clnouenta y cuatr9 S<lpre dañol; 
pPOduoidos por la oaza. 

Artículo decimotercero. - Medidas cP?nplementarias. - Ppr el 
~icto Nl\Oipnp¡l qe Fewl> Fluvial y Oaz!1. se prO(.lederá a 
e:f-ectullr en el pla,.BQ JIlIÍ-S preve posiPle el inventario cinegé
tico de ¡Ol; te¡-,reno& oomPrendidos en el interiOr !le la¡:¡ Reser
v~ y a la !l4ecuada sefial\2laoión de ¡¡US liPderq¡¡. ~ !I~le,s 
intUca.QQre.s Uevarán la silJuiente leyen<l<l-: ((Reserva Nooiona.h>. 
y a continu¡¡.c1ón, fIl nombre de la ¡:resel"V¡¡' que cpr:resP9ndll. 

¡¡;.spo~ición transitoria primera.-queqa prQm\:>idQ el lIjercício 
de la Caza en el inwnor de ¡as IWserVru¡ en t~tQ nq se POUIJa 
en prác.tica. el primer ~~!1.n An\.lal de Apr<>Voop,amiento Oinegé
tWQ que sea d!l ap~icación a ca.Qa \.lna de eUas. No obstant1'l. 
en l~ ve!looos legíllmel'lte establfl'Cido!i y fm los I\;PrOVjl(lP¡¡'
mi~fltQ!! clpe¡Jéticos de montes púl:llico¡¡ q\.l6 nubieseu sido auto
rizados en forma reglamentaria, siempre que la Ol"B8C!ór¡ de 
10& veQados y .la aut9rización de los aprovechamientos nubiese 
teIlielo lunr en fecpa anterior a la de promUlgación de la 
Ley de Oreación de las Reservas, se permitirá la caza, previa 

autorizaciÓll de la Dirección GeneraJ de Montes, Oaza y Pescª, 
Fluvial; esta autorización quedará cancelada tan pronto se 
a.pruebe el wimer fllílll de OonSllrvación y Fomento Oinegético 
oorrespondiente a cada Reservíl. 

Disposioión transitoriq soguncta.-A los afectos pvevenido& ep 
el artículo opce de este Deoreto, se ooncede un plazo de no
venta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de este Decreto, para que los interesados se dirija.n 
al Servido Nadonad de Pesca Fluvial y Caza exponiendo l&.'l 
ciNlunstancias que concUrren en su caso y sugiriendo la adop
ción de las ' médictas a-rmonizadoras que consideren más con
venientes. 

Disposición final.-Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que se conside
ren convenientes pa¡¡-a la aplicaoión y cumplimiento de este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de fellrero de mil novecientos sesenta y ¡¡iet·!:J. 

~l Mlnl¡¡tro Oe A¡¡T1CU! tur!!., 
illOLFO DIAZ-AMBRONA UORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 para fomento y 
mojon¡ do! CUm1Jo a.jll mqíz en l(ls provincias de 
Qalioja y del litoral cantábriop. 

Ilustrísimos señores: 

~n el p ecreto 13 ~1(¡n 9jH¡, de 28 de mayo í¡ltimo, POr el que 
&e fllg\lla lil campaña cerea¡i&ta ¡9¡¡¡Hi7, se definen las clireotri
c~¡¡ de la polítiCa Ael Qobiemo ori!mtadfl.S a reducir el actUI14 
d~ncit dIl Qt!re<l-les pienoo.s affillliando el :í,re!1. de su culHvo El 
iptllnllific<l-lldO y mejoranqQ S\.l ¡jrPducCión P!1.ra iltemler la dll
milnda q~1l I!~ige lil e~llansióP de la gan¡¡,derí~h ~aneanqo al 
mismo tiempp nuestra palan~a oomercial. 

Entre lps ceralf!s pienSQ el cllltivo del mai?: destaca ppr ¡m 
illlllprtilncia en Galicia y zona del litoral cantábrica, ya que. la 
sUllBrficie q1.le se deQica a este cereal representa \.lna cifm clel 
orden del 4Q por lOQ del total de la nación, por lo que el lograr 
se incrementen IOIl remlimientos ¡¡ería de gran tmscendep~ia 
nO sólo en lIt eCQllomí¡t de la" e~plotaciQpes agrariil& de dicn!1.s 
provincias, sipo en la de la flaciÓn. 
~~e que en lilspaña se nieieron los primerOS ensayos cop 

maices l:¡jl:¡ridos el ¡pstituto Naciopal para la PfQd1.lCCiÓp de 
Semillas Selectas dedicó especial atención a; las provincia¡¡ de 
Galicia y litoral cantábrico, realizando múltiples pruebas y ex
peri¡:¡nci a¡¡ que PPsteriormente se \1aP ampliado en campas de 
d¡:¡mostr¡tcion pPr el Servicip dfl li1l>tflmüon Agrari¡t y re(libiBmm 
en tOM momel1to la lIYll4a y allOYo dt'll ¡:;¡afvÍoia Napíonal «el 
l'rigo. 

Sin ernQal'go, las partic\.llar¡:¡s características de al>tructura 
de las al{plotaciones ¡fiJr¡¡,ria¡;¡ en el 'Noroeste y Norte ele 1110 na. 
cion, así como las !t!llpient¡¡,les y SQcia.les, p.an daterminado q\.le 
las mejoras de las técnjpas del oultivo con el empleo de varif!
dade¡¡ ¡:le maí~ p.íbridQ de mayores renqimientog, así oomp en llll 
intensificación del empleo de fertilizantes en forma ra~ion¡¡,l Y 
equ.ilibr!l4í1, hil:yan llvoluCionadp cap cierta lentitud. ¡¡in ¡tlc¡¡,n
zarse los oi.1jetivps previ¡¡tos. 

li1n llQru¡ecuencí~, líe cop&i!lera nece¡¡ario e¡¡tablaoer normali 
aotuali~adas \lt¡e oam9 de¡¡arrollo ele un plan da mejqrlt. dftl 
cultivo del maí;?; lIn l!1.s referidas regioTWs se e&t;imulí! &1 propio 
tiempo la aplicación de las modernas técnicas de cultivo. 

A tal efecto, este Ministerio dispone : 

f'rÍlllerp.-¡:¡e e¡¡t¡¡¡i.1lece t¡n plan para la mejp'il e inten&ifi
c¡¡.ción (lll lIt proq\.lOcion maícera fln las provínci¡¡;s ¡:le J.,a Opru
ña, Lull'o, Orenlie, PQlltey¡¡qra. AstUrias, Santapqer, Vi¡¡payn. y 
Q\.lill\ÍZCOa, que líe iniciará ep el año lllfl7 y teMrá Iln¡¡, duni
ciPll de cuatro Calnll¡tñ¡t&. 

Se~upqo.-?9r la pirección QePf!ra! de Agric'Qltur!1. sa esta
blecerán npW!1.!i para su ?,plicaciÓn en los ámbitos proVincíal!Js 
y comarc!1.1eli q1.le se &eñali!n, definienqo l¡¡,¡¡ variedades ele miliCf!& 
híbriqoll más idópea¡¡ y aconsejal:lles, métod¡¡!l y técnicas de pul
tivo, ",sí oom9 ¡a:s fórmula¡¡ ele abona40 p¡¡,ra /)U dosiftc¡¡.cióp y 
em¡:¡l!:Jo r¡¡,ciQpal. . ' 

En la divulgación y adecuada aplicacióp de las normas ,se 
actuará por el $ervicio de Extensi4n Ai!'fari·!1. y Servicio Na
cional <lel 'rri~o y se ¡:¡rocunvrá la oolabor¡¡,ción <1í! la Organi
zación Sindical. 
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Tercero.-El SerVicio NaclOnal del Trigo concedera a préS
tamo semilla de híbridos de maiz certificada por el Instituto 
Nacional para la Producci6n de Semillas Select as y de vaTieda
des autorizadas por dicho Instituto para su empleo en la co
rrespondiente zona o comarca. A este fin el indicado SerVicio 
concertara la-s operaciones a través de las casas productoras de 
semillas debidamente autorizadas. , 

CUaTto,-Los agricultores cultivadores de maiz .serán tam
bién beneficiarios de la concesión de abonos a préstamo en las 
condiciones generales establecidas por el Servicio Nacional deI 
Trigo para otros cereales. 

Quinto.-Los beneficiarios de la semilla de maíz que cum
plan lo dispuesto en la norma ter~era gozarán también de una 
subvención equivalente al 50 por 100 del importe de la semilla 
en los dos primeros años y de un 25 por 100 en los restantes 
Siempre que de las comprobaciones efectuadas r.esulte que en 
la superficie cultivada se han segUido los métodos de cultivo y 
normas técnicas fijadas por la: Dirección General de Agricultura. 

Se~.-Los agricultores cultivadores de maíz que cumplan 
lo dispuesto en las normas tercera, cuarta y quinta y que hayan 
empleado en el cultivo del ma:iz los abonos qUe para tal fin fue
ron adquiridos gozarán de una subvención equivalente al 20 
por 100 de su importe. a los precios base, durante los dos pri
meros años y del 10 por 100 en los restantes, 

Séptimo.-Las solicitudes de semillas y abonos, asl como de 
las subvenciones que en su caso correspondan, se !ormularán 
ante las Jefaturas Provinciales respectivas del ServIoio Nacio
nal del Trigo. 

Los Servicios proVinciales del Ministerio y especialmente las 
Jefaturas Agronómicas, Jefatura-s Provinciales del Servicio Na
oional del Trigo, Servicios de ConcentraciÓn Parcelaria y Agen
cias de Extensión Agraria cooperarán en la inspección del em
pleo adecuado de semillas y abonos. 

Octa:vo,-Para la concesión y pago por el Servicio Nacional 
del Trigo de las subvenciones que se establecen en las normas 
quinta y sexta será requisito indispensable el preceptivo infor
me favorable de los Servicios dependientes de la Dirección 
General de Agricultura, recabando a tal fin la información pro
cedente. 

El pago de las subvenciones se efectuara por el Servicio Na
cional del Trigo con cargo a los fondos de que disponga para 
estos fines y se realizará por compensación al efectuar la liqui
dación del importe dt las semillas y abonos. 

Noveno.-El SerVicio Nacional del Trigo pondrá a: disposición 
de los cultivadores de maíz beneficiarios de estas medidas las 
instalaciones para desgrano y desecado de maíz de que dispone, 
los cuales podrán servirse de las mismas gozando de una sub
vención del 50 por 100 del coste de dichas operaCiones siempre 
que cumplan las condiciones estlliblecidas en la presente Orden. 

Décimo.-Se fomentará la instalación de secaderos por agru
paciones de agricultores encuadrados en Grupos Sindicales, 
Cooperativas, otras Ent idades y particulares, gozando de los 
beneficios de créditos y s', \bvenciones estableoidos y que puedan 
ser concedidos por los Organismos de este Ministerio y el 
Banco de Crédito Agricola. 

Undécimo.-Por el Instituto Nacional para la: Producción de 
Semillas Selectas, con la colaboración del Servicio Nacional del 
Trigo, del Servicio de Extensión Agraria y de las Entidades 

Descripción 

productoras autorizada-s por este Ministerio, se efectuará. una 
amplia labor de diVUlgación y empleo de nuevas variedadea 
mediante la instalación de campos de ensayo y demostración 
en las distinta-s zonas y comarcas maiceras, 

Duodécimo,-,Se faculta a la Dirección General de A«ricultu
ra, Delegación Nacional del Servicio Nacional del Trigo y Di
rección General de Capacitación Agraria paTa que con la ne
cesaria coordinación y dentro de sus respectivas competencias 
dicten ·las resoluciones precisas para el mejor cumplimiento de 
esta Orden. ' 

Lo que digo a VV, n. para: su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a VV. II, muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

I¡mos. Sres. Director general de Agricultura, Director general de 
Capacitación Agraria y Delegado ' nacional del Servicio Na
cional del Trigo, 

MINISTERIO DE COMER<;IO 

DECRETO 263/ 1967, de 2 de febrero, por el que 
se amplía la Lista-Apéndice de bienes de equipo del 
Arancel de Aduanas. 

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de 
derechos a la importación de bienes de equipo. dispone en su 
artículo primero la creación de un apéndice del Arancel en el 
que podrá incluirse una lista con derechos reducidos de los 
bienes de equipo no pmducidos en España y que se importan 
con destino a installliCiones básicas o de interés económico 
social. 

El Decreto número dos' mil setecientos noventa y uno/ mil 
novecientos sesenta y cinco, también de veinte de septiembre, 
encabezó la lista a que llintes se ha hecho referencia. 

Como consecuencia de los estudios realizados se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista, 

En su virtud, y en uso de la facultad concedida en el ut1culo 
cuarto, base tercera, y uticulo sexto, número cuatro, de la 
Ley Arancellliria; oída la Junta Superior Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en Su reunión del dia veintisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto nú
mero dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cin
cO,de veinte de septiembre. queda ampliada de la siguiente 
forma: 

Posición arancelaria Derecho arancela.rio 

Maquinaria para la fabrÍJCación de condUctores telefónicos por aiSllamiento con puJlpa 
de madera: 

- Seoador del aislamiento de puJpa pllira la fabricación de condructores telefónicos por I 
3lislamiento con pUlpa de madera ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. , .. . .. . ... ... . .. ! 

- Desbobinadores de alambre desnudo, baño electrolí<tñ.co p'ara llmpiezas de llJlambre, dls- I 

posttivo que envuelve la banda de pUilpa alrededor del alambre y rebobinadores de 
conductores a.islados para la fabricación de conductores telefónicos por aislamiento 
con pUilpa de madera ...... ...... .... .... .... ... ............... ... .... .. .. ......... : 84.59 J 5% 

Articulo segundo.-La vigencia de los dereohos que se esta
blecen por el presente Decreto será de dos años. a partir de 
su publicación. 

que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los alo
ros en los respect!ivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-El presente Deoreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación, Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momen
to de entrada en vigor del Decreto se encuent ren en la Penín
sula e islas Baleares bajo cualqUier régimen aduanero, siempre 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Com", cio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


